
 

 

Ref.: SO-260711-8.6.3 

 

La infrascrita Secretaria de la Junta de Gobierno de la Administración Nacional de 

Acueductos y Alcantarillados –ANDA-, CERTIFICA: Que en el libro de actas que 

lleva la Unidad de Secretaría, se encuentra el acta número treinta y tres, 

correspondiente a la Sesión Ordinaria de Junta de Gobierno, celebrada el día 

veintiséis de julio de dos mil once, en la cual consta el punto ocho punto seis punto 

tres, que literalmente dice: 

 

“””8.6.3) A solicitud de la Comisión Evaluadora de Ofertas, se somete a 

consideración el Informe de Evaluación con su respectiva Acta conteniendo la 

Recomendación de Adjudicación de la Licitación Pública por Invitación No. LPI-

12/2011, que se refiere a la “Adquisición e Instalación de Equipo de uso 

Odontológico”. 

Por lo que la Junta de Gobierno, CONSIDERANDO: 

I. Que mediante acuerdo número 8.4.1, tomado en sesión ordinaria celebrada el 

día 11 de mayo de 2011, la Junta de Gobierno aprobó las bases de la 

Licitación Pública por Invitación No. LPI-12/2011, que se refiere a la “Adquisición 

e Instalación de Equipo de uso Odontológico”. 

II.  Que la convocatoria de la licitación en mención fue publicada el día 25 de 

mayo de 2011, en los periódicos de circulación nacional, El Diario de Hoy, La 

Prensa Gráfica, en la página Web Institucional y en el Módulo de Divulgación 

de COMPRASAL del Ministerio de Hacienda.  

III. Que en los días 25 y 26 de mayo del corriente año, se efectuó la venta y el retiro 

de las Bases. 

IV. Que el día 17 de junio de 2011, se efectuó la recepción y apertura de ofertas. A 

continuación se detallan las empresas que presentaron ofertas, el monto de 

cada una de ellas y sus respectivas Garantías de Mantenimiento de Oferta. 
NNoo..  DDEE  

OOFFEERRTTAA  
OOFFEERREENNTTEE  GGAARRAANNTTIIAA  DDEE  MMAANNTTEENNIIMMIIEENNTTOO  DDEE  OOFFEERRTTAA  MMOONNTTOO  GGLLOOBBAALL  DDEE  LLAA  

OOFFEERRTTAA  EENN  UUSS  DDOOLLAARREESS    

CCOONN  IIVVAA  IINNCCLLUUIIDDOO  

CCOOMMPPAAÑÑÍÍAA  

AAFFIIAANNZZAADDOORRAA  

NNoo..  VVIIGGEENNCCIIAA  VVAALLOORR  EENN    UUSS$$  VVAALLOORR  EENN    UUSS$$  

11  CCAARRLLOOSS  LLUUCCIIEENN  MMEEYYEERR  

PPAANNIIGGOOTT  
LLAA  CCEENNTTRRAALL  DDEE  

SSEEGGUURROOSS  YY  FFIIAANNZZAASS,,  

SS..AA..  

222200,,445511  112200  DDííaass  UUSS$$  11,,770000..0000  UUSS$$  1111,,551155..0011  

22  RRAAFF,,  SS..AA..  DDEE  CC..VV..  MMAAPPFFRREE  ––  LLAA  

CCEENNTTRROOAAMMEERRIICCAANNAA  
002288--66556666  112200  DDííaass  UUSS$$  11,,770000..0000  UUSS$$  2222,,440044..8866  

33  SSEERRVVIICCIIOOSS  TTEECCNNIICCOOSS  

MMEEDDIICCOOSS,,  SS..AA..  DDEE  CC..VV..  
LLAA  CCEENNTTRRAALL  DDEE  

SSEEGGUURROOSS  YY  FFIIAANNZZAASS,,  

SS..AA..  

222200,,442222  112200  DDííaass  UUSS$$  11,,770000..0000  UUSS$$  6677,,333344..0022  

44  DDIISSTTRRIIBBUUIIDDOORRAA  DDEE  

PPRROODDUUCCTTOOSS  PPAARRAA  LLAA  

SSAALLUUDD  SS..AA..  DDEE  CC..VV..  

LLAA  CCEENNTTRRAALL  DDEE  

SSEEGGUURROOSS  YY  FFIIAANNZZAASS,,  

SS..AA..  

222200,,444466  112200  DDííaass  UUSS$$  11,,770000..0000  UUSS$$    88,,117755..0000  

55  MMEEDDIITTEECCNNIICC,,  SS..AA..  DDEE  

CC..VV..  
LLAA  CCEENNTTRRAALL  DDEE  

SSEEGGUURROOSS  YY  FFIIAANNZZAASS,,  

SS..AA..  

222200,,446600  112200  DDííaass  UUSS$$  11,,770000..0000  UUSS$$  5511,,336600..0000  

66  AADDEESSAALL,,  SS..AA..  DDEE  CC..VV..  LLAA  CCEENNTTRRAALL  DDEE  

SSEEGGUURROOSS  YY  FFIIAANNZZAASS,,  

SS..AA..  

222200,,224444  112200  DDííaass  UUSS$$  11,,770000..0000  UUSS$$  1155,,772222..9966  



77  MMAATTEERRIIAALLEESS  TTEECCNNIICCOOSS,,  

SS..AA..  DDEE  CC..VV..  
LLAA  CCEENNTTRRAALL  DDEE  

SSEEGGUURROOSS  YY  FFIIAANNZZAASS,,  

SS..AA..  

222200,,440088  112200  DDííaass  UUSS$$  11,,770000..0000  UUSS$$  3377,,557755..0000  

88  OOXXIIGGEENNOO  YY  GGAASSEESS  DDEE  

EELL  SSAALLVVAADDOORR,,  SS..AA..  DDEE  

CC..VV..  

AASSEEGGUURRAADDOORRAA  

AAGGRRIICCOOLLAA  

CCOOMMEERRCCIIAALL,,  SS..AA..  

FFSS--22001111--11556644  112200  DDííaass  UUSS$$  11,,770000..0000  UUSS$$  55,,886688..4477  

V.  Que de acuerdo a lo establecido en la Parte II SE-01, “Sistema de Evaluación 

de Ofertas” de las Bases de Licitación; se realizó una revisión general de toda la 

documentación que componen las ofertas a evaluar, con el objeto de verificar 

que su presentación sea de acuerdo a lo especificado en dichas bases. 

VI. Que de acuerdo a lo estipulado en las Bases de Licitación la evaluación de 

ofertas se divide en cuatro etapas: a) Capacidad Legal, b) Capacidad 

Financiera, c) Oferta Técnica y d) Oferta Económica. 

VII. Que después de haber evaluado las ofertas presentadas, en cada una de las 

etapas establecidas, se obtuvo el siguiente resultado: 

CUADRO RESUMEN DE EVALUACIÓN 
NNoo..  DDEE  

OOFFEERRTTAA  
OOFFEERREENNTTEE  MMOONNTTOO  

PPRREESSUUPPUUEESSTTAADDOO  
CCAAPPAACCIIDDAADD  

LLEEGGAALL  
CCAAPPAACCIIDDAADD  

FFIINNAANNCCIIEERRAA  
OOFFEERRTTAA  TTÉÉCCNNIICCAA  MMOONNTTOO  GGLLOOBBAALL  DDEE  LLAA  

OOFFEERRTTAA  EENN  UUSS  

DDOOLLAARREESS    CCOONN  IIVVAA  

IINNCCLLUUIIDDOO$$  

11  CCAARRLLOOSS  LLUUCCIIEENN  MMEEYYEERR  

PPAANNIIGGOOTT  

$80,846.29  CUMPLE CUMPLE 74 PUNTOS UUSS$$  1111,,551155..0011  

22  RRAAFF,,  SS..AA..  DDEE  CC..VV..  CUMPLE CUMPLE 78.62 PUNTOS UUSS$$  2222,,440044..8866  

33  SSEERRVVIICCIIOOSS  TTEECCNNIICCOOSS  

MMEEDDIICCOOSS,,  SS..AA..  DDEE  CC..VV..  

CUMPLE CUMPLE 70.85 PUNTOS UUSS$$  6677,,333344..0022  

44  DDIISSTTRRIIBBUUIIDDOORRAA  DDEE  PPRROODDUUCCTTOOSS  

PPAARRAA  LLAA  SSAALLUUDD  SS..AA..  DDEE  CC..VV..  

No cumplió con la prevención efectuada  UUSS$$    88,,117755..0000  

55  MMEEDDIITTEECCNNIICC,,  SS..AA..  DDEE  CC..VV..  CUMPLE CUMPLE 95.84 PUNTOS UUSS$$  5511,,336600..0000  

66  AADDEESSAALL,,  SS..AA..  DDEE  CC..VV..  No cumplió con la prevención efectuada  UUSS$$  1155,,772222..9966  

77  MMAATTEERRIIAALLEESS  TTEECCNNIICCOOSS,,  SS..AA..  DDEE  

CC..VV..  

No presento las Planillas de las cotizaciones del 

IPSFA, aun habiéndosele prevenido. 
UUSS$$  3377,,557755..0000  

88  OOXXIIGGEENNOO  YY  GGAASSEESS  DDEE  EELL  

SSAALLVVAADDOORR,,  SS..AA..  DDEE  CC..VV..  

No presenta copia de las planilla de AFP’S y 

Provisionales ISSS, aun habiéndosele prevenido. 
UUSS$$  55,,886688..4477  

VIII. Que la Comisión Evaluadora de Ofertas, luego de analizar las ofertas 

presentadas, en cada una de las etapas establecidas, y de conformidad a los 

artículos 55 y 56 de la Ley de Adquisiciones y Contrataciones de la 

Administración Pública, recomienda mediante acta de las quince horas con 

quince minutos del día 20 de julio de 2011, se adjudique en forma parcial la 

Licitación Pública por Invitación Nº LPI-12/2011 referente a la “Adquisición e 

Instalación de Equipo de Uso Odontológico”, por un monto total de CINCUENTA 

MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA CON NOVENTA Y DOS CENTAVOS ($50,459.92), monto que incluye el 

Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, a 

las sociedades que superaron las etapas de evaluación de la siguiente manera:  

a) CARLOS LUCIEN MEYER PANIGOT, la suma de UN MIL SEISCIENTOS 

VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,625.00), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la 

Prestación de Servicios, que corresponde al ítem III – Amalgamador. 

b) RAF, S.A. DE C.V., la suma de VEINTE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($20, 734,89) monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según el siguiente detalle: 

NUMERO  DE ITEM DETALLE  CANTIDAD 

IV Aparato Ultrasónico 6 

VI Lámpara de Fotocurado 5 



VIII Rayos X 5 

c) MEDITECNIC S.A. DE C.V., la suma de VEINTIOCHO MIL CIEN DÓLARES DE LOS 

ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TRES CENTAVOS ($28,100.03), monto que 

incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a la Prestación de 

Servicios, según el siguiente detalle 

NUMERO  DE ITEM DETALLE  CANTIDAD 

II Compresor Odontológico 2 HP 1 

V Esterilizador 5 

VII Unidad Odontológica Tradicional 6 

d) Declarar desierto el Ítem I Compresor Odontológico 1HP, debido a que la 

única sociedad que lo ofertó, no cumple la especificación técnica 

requerida en las bases de licitación; la cual es una de las características más 

importantes a cumplir, se solicita de 1 HP y en su oferta ofrece 2HP. 

Con base a lo anterior la Junta de Gobierno, ACUERDA: 

1.  Adjudicar en forma parcial la Licitación Pública por Invitación Nº LPI-12/2011 

referente a la “Adquisición e Instalación de Equipo de Uso Odontológico”, por 

un monto total de CINCUENTA MIL CUATROCIENTOS CINCUENTA Y NUEVE 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON NOVENTA Y DOS 

CENTAVOS ($50,459.92), monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de 

Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, a las sociedades que superaron 

las etapas de evaluación de la siguiente manera:  

a) CARLOS LUCIEN MEYER PANIGOT, la suma de UN MIL SEISCIENTOS 

VEINTICINCO DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA ($1,625.00), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios, que corresponde al ítem III – Amalgamador. 

b) RAF, S.A. DE C.V., la suma de VEINTE MIL SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO 

DÓLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON OCHENTA Y NUEVE 

CENTAVOS ($20,734,89) monto que incluye el Impuesto a la Transferencia 

de Bienes Muebles y a la Prestación de Servicios, según el siguiente 

detalle: 

NUMERO  DE ITEM DETALLE  CANTIDAD 

IV Aparato Ultrasónico 6 

VI Lámpara de Fotocurado 5 

VIII Rayos X 5 

c) MEDITECNIC S.A. DE C.V., la suma de VEINTIOCHO MIL CIEN DÓLARES DE 

LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CON TRES CENTAVOS ($28,100.03), 

monto que incluye el Impuesto a la Transferencia de Bienes Muebles y a 

la Prestación de Servicios, según el siguiente detalle 

NUMERO  DE ITEM DETALLE  CANTIDAD 

II Compresor Odontológico 2 HP 1 

V Esterilizador 5 

VII Unidad Odontológica Tradicional 6 



d) Declarar desierto el Ítem I Compresor Odontológico 1HP, debido a que 

la única sociedad que lo ofertó, no cumple la especificación técnica 

requerida en las bases de licitación; la cual es una de las características 

más importantes a cumplir, se solicita de 1 HP y en su oferta ofrece 2HP. 

2. Encomendar a la Unidad de Adquisiciones y Contrataciones Institucional para 

que efectúe las notificaciones correspondientes. 

3. Autorizar a la Unidad Financiera Institucional para que cancele las cantidades 

respectivas, cargando el gasto al cifrado presupuestario correspondiente, del 

presupuesto institucional vigente. 

4. Autorizar al señor Presidente para que firme la documentación 

correspondiente. 

 

 
 

Y para los efectos legales pertinentes, extiendo, firmo y sello la presente 

certificación, en la ciudad de San Salvador a los veintiséis días del mes de julio de 

dos mil once. 

 

 

 

 

ZULMA VERÓNICA PALACIOS CASCO  

SECRETARIA DE LA JUNTA DE GOBIERNO 

 
 


